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INFORME DE OBJECIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 016 DE 2015 
SENADO, 190 DE 2015 CÁMARA 

por medio de la cual se modifica la Ley 142 de 1994, se elimina el cobro por reconexión y 
reinstalación de los servicios públicos domiciliarios residenciales y se dictan otras 

disposiciones. 
Bogotá, D. C., 11 de abril de 2018 
Doctores 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 
RODRIGO LARA RESTREPO 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
Referencia: Cumplimiento al Auto número 476 de 2017 respecto del Informe de 
Objeciones al Proyecto de ley número 016 de 2015 Senado, 190 de 2015 Cámara. 
Respetados Presidentes: 
En nuestra condición de miembros de la Comisión Accidental para estudio de objeciones por 
inconstitucionalidad e inconveniencia al Proyecto de ley número 016 de 2015 Senado, 190 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 142 de 1994, se elimina el cobro 
por reconexión y reinstalación de los servicios públicos domiciliarios residenciales y se dictan 
otras disposiciones, actuando de conformidad con el Auto de Sala Plena de la Corte 
Constitucional número 476 de fecha 13 de septiembre de 2017, y designados para tal efecto, 
nos permitimos rendir el informe de objeciones aclarando los siguientes aspectos: 
El Gobierno nacional, con fecha 22 de diciembre de 2016, devuelve el expediente de la 
mencionada iniciativa, sin su correspondiente sanción ejecutiva, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 165, 166 y 167 de la Constitución presentando objeciones por 
inconstitucionalidad e inconveniencia. 
Designados tanto en el Senado de la República como en la Cámara de Representantes, los 
miembros de la Comisión Accidental rinden, respectivamente, los correspondientes informes, 
los cuales fueron aprobados el 17 de mayo de 2017, por el Senado de la República y en la 
Cámara de Representantes, el día 24 de mayo de 2017. 
Cumplido el trámite anterior, el día 5 de junio de 2017, se remite el expediente a la Corte 
Constitucional, de conformidad con el artículo 32 del Decreto 2067 de 1991.  
Con Auto de Sala Plena número 476 de 13 de septiembre de 2017, la Corte Constitucional, 
remite el expediente al Congreso y ordena lo siguiente: 
Primero: Devolver el expediente legislativo del Proyecto de ley número 16 de 2015 

Senado, 190 de 2015 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 142 de 1994, se elimina 
el cobro por reconexión y reinstalación de los servicios públicos domiciliarios residenciales y 
se dictan otras disposiciones, para que se elabore un informe respecto de las objeciones y se 
surta el trámite correspondiente. 
Segundo: Una vez se haya subsanado el vicio en los términos del numeral anterior, el 
Presidente del Congreso remitirá a la Corte el proyecto de ley objetado por el Gobierno y 
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mencionado en el numeral anterior, acompañado del expediente legislativo correspondiente, a 
fin de que esta Corte resuelva sobre su constitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en 
el artí  
Dentro del examen realizado por la Corte Constitucional en cumplimiento de los requisitos de 
forma en el trámite de las Objeciones Gubernamentales, observó que de acuerdo con el artículo 
166 de la Constitución Política, las Objeciones formuladas, fueron presentadas oportunamente, 
en consecuencia, se dio cumplimiento al proveído del artículo constitucional. 
Respecto del trámite de las objeciones, la Corte encontró dos aspectos que podrían materializar 
vicios en el proce a) la falta de congruencia entre el contenido normativo enviado 
a sanción presidencial y el tomado en consideración en el informe de las objeciones discutido 
y aprobado por el Congreso, y b) la regularidad de la decisión de levantar la sesión plenaria 
en la Cámara de Representantes, una vez abierta la votación del informe respecto de las 

(Cursiva fuera de texto). 
En cuanto a la falta de congruencia entre el texto enviado a sanción y el tomado en 
consideración en el informe de objeciones, efectivamente la Comisión encontró que por error 
de transcripción, al momento de plasmar el texto del articulado en el informe de objeciones, se 
acogió el texto publicado en la Gaceta del Congreso número 988 de 2016, sin advertir que este 
correspondía al informe de Conciliación cuyo contenido tenía un error al incluirse un parágrafo 
en el artículo 2° que había sido aprobado por la Cámara de Representantes a pesar de que la 
Comisión de Conciliación había adoptado el aprobado por el Senado de la República, que 
claramente no incluía dicho parágrafo, por lo cual existía una nota aclaratoria al mismo, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1005 de 20
las Secretarías Generales del honorable Senado de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes radicamos informe de conciliación del proyecto de ley de referencia, en 
documento escrito y se remitió el texto en medio magnético, sin embargo, por error 
involuntario el articulado anexado en el informe no corresponde con la decisión de los 
conciliadores que corresponde con el texto aprobado por la Plenaria del Senado, por tal motivo 
hacemos llegar la corrección del informe de conciliación, con el fin de que el mismo sea 

. 
El texto adoptado por la Comisión de Conciliación corresponde al aprobado por la Plenaria del 
Senado de la República, que a continuación se adjunta. 

por medio de la cual se modifica la Ley 142 de 1994, se elimina el cobro por reconexión y 
reinstalación de los servicios públicos domiciliarios residenciales, y se dictan otras 

disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 96 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así: 
Artículo 96. Otros cobros tarifarios. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán 
cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los costos 
en que incurran. 
En caso de mora de los usuarios en el pago de los servicios, podrán aplicarse intereses de mora 
sobre los saldos insolutos. 
Las comisiones de regulación podrán modificar las fórmulas tarifarias para estimular a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios de energía y acueducto a hacer inversiones 
tendientes a facilitar a los usuarios la mejora en la eficiencia en el uso de la energía o el agua, 
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si tales inversiones tienen una tasa de retorno económica suficiente para justificar la asignación 
de los recursos en condiciones de mercado. 
Parágrafo 1°. No habrá lugar al cobro del cargo por reconexión o reinstalación cuando la causa 
de la suspensión o el corte del servicio en inmuebles residenciales de estratos 1, 2 y 3, haya 
sido exclusivamente la mora en el pago de las facturas y el usuario se ponga a paz y salvo o 
celebre un acuerdo de pago con la empresa por ese concepto. 
Parágrafo 2°. No obstante, con la disposición del presente artículo, no habrá disminución ni 
aumento en el cobro del cargo fijo por consumo de servicios públicos domiciliarios. 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así: 
Artículo 142. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el 
corte fueron por causas imputables al suscriptor o usuario diferentes a la mora, este debe 
eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa 
incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes 
del contrato. 
Si el restablecimiento no se hace dentro de las 24 horas siguientes, después de que el suscriptor 
o usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio. 
Artículo 3°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su promulgación, deroga los artículos 96 y 142 
de la Ley 142 de 1994 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 
El texto anterior corresponde al enviado a sanción presidencial y sobre el cual se formularon 
las respectivas objeciones Y SOBRE DICHO TEXTO, ESTA COMISIÓN SE PRONUNCIA 
Y CORRIGE EL ANTERIOR INFORME PRESENTADO. 
En virtud de lo anterior y conscientes del error de transcripción del informe aprobado en el 
pasado mes de mayo del año anterior, nuevamente procedemos a indicar lo siguiente, frente a 
las objeciones de inconstitucionalidad e inconveniencia. 
TRÁMITE A LAS OBJECIONES FORMULADAS POR EL GOBIERNO 
El Gobierno nacional, sin la correspondiente sanción ejecutiva, y, devuelve el proyecto de ley 
de la referencia por motivos de inconstitucionalidad e inconveniencia que se explican a 
continuación: 
A)  OBJECIONES POR INCONSTITUCIONALIDAD: El Gobierno nacional hace 
alusión al artículo 367 de la Constitución de Política de Colombia, el cual establece: 
“Artículo 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario 
que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de 
ingresos. Los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio 
cuando las características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo 
permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coordinación. La 

 
De conformidad a lo anterior, el Gobierno considera que el presente proyecto de ley es 
inconstitucional, esto por: 
 Al excluir de la tarifa los costos en que incurren las empresas por concepto de 

reconexión y reinstalación del servicio, resulta contraria a lo dispuesto en el inciso 1° del 
artículo 367 de la Constitución, a cuyo tenor la ley que fije el régimen tarifario de los 
servicios públicos domiciliarios tendrá en cuenta para el efecto, entre otros criterios, el 
relativo a los costos del servicio. 
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Igualmente, a diferencia de lo sostenido en el trámite legislativo, las empresas de servicios 
públicos domiciliarios sí incurren en costos cuando, en razón de la mora en el pago de las 
facturas por parte del usuario o suscriptor, deben realizar la reconexión o la reinstalación del 
servicio como consecuencia del corte o la suspensión de este. 
 La eliminación de los cargos por reconexión y reinstalación vulnera el principio 

de solidaridad 
Dado que se trata de un costo real, el valor de lo que cuesta la exoneración del pago de la 
reconexión o reinstalación del servicio establecida por la norma tendrá que ser asumido por 
una de las partes que conforman el sistema, es decir, bien sea por los usuarios que cancelan 
oportunamente sus obligaciones, por las empresas o por el propio Estado. 
Si se piensa en que los usuarios sean quienes asuman este costo, necesariamente tendrán que 
aumentarse, de manera general, las tarifas del servicio. Esto significa que tendrán que 
incrementarse las tarifas también a las personas beneficiarias de la medida que establece el 
proyecto de ley, es decir, a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3, que pagan oportunamente sus 
facturas. 
Esta forma de entender el mencionado principio tiene en cuenta, no solo las posibilidades 
materiales existentes, la capacidad del erario público, la recuperación de los costos en que 
incurren las empresas públicas y privadas para la prestación del servicio, sino principalmente 
lo inequitativo que resultaría para los usuarios de los estratos 4, 5 y 6 asumir la carga de cancelar 
el 100% de los costos que genera la prestación del servicio a la población más vulnerable. 
En suma, la exoneración del pago por concepto de reconexión y de reinstalación vulnera el 
principio constitucional de solidaridad, pues constituye un factor de inequidad en el reparto de 
las cargas públicas, en detrimento de las personas que asumen oportunamente sus obligaciones, 
incluidas las de menos ingresos. 
Así mismo el Gobierno nacional establece que vulnera el artículo 365 de la Constitución 
Política: 
“Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los 
servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados 
por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En 
todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si 
por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría 
de los miembros de una y otra Cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse 
determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y 
plenamente a las personas que, en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una 

 
Lo anterior en razón, a que el parágrafo 1° adicionado al artículo 96 de la Ley 142 de 1994 
pone en riesgo la capacidad económica y financiera de las empresas que prestan servicios 
públicos, al impedirles recuperar los costos en que incurren por la reconexión y reinstalación 
del servicio, y, por tanto, constituye un obstáculo a la prestación eficiente de los mismos. 
En síntesis, la viabilidad financiera del sistema y la prestación eficiente del servicio tienen una 
relación directa con el derecho que tienen las empresas a recuperar los costos en que incurren 
por la prestación del servicio, incluido, por supuesto, el de reconexión y reinstalación. Cercenar 
este derecho implicaría poner en riesgo la operación de las empresas y, por ende, su capacidad 
para prestar un servicio eficiente y de calidad a toda la población, incluida la más vulnerable. 
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CONSIDERACIONES DE LOS DESIGNADOS EN LA UNIFICACIÓN DE TEXTO 
RESPECTO A LAS OBJECIONES PRESIDENCIALES POR 
INCONSTITUCIONALIDAD:  
Una vez teniendo de presente los argumentos manifestados por el Gobierno nacional sobre la 
inconstitucionalidad del Proyecto de ley número 190 de 2015 Cámara, 16 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se modifica la Ley 142 de 1994, se elimina el cobro por reconexión y 
reinstalación de los servicios públicos domiciliarios residenciales, y se dictan otras 
disposiciones, respecto a la manifiesta vulneración de los artículos 365 y 367 de la Constitución 
Política de Colombia, damos paso a hacer énfasis en los siguientes aspectos: 
1.  El proyecto de ley en cuestión fue creado y estructurado con la intención de abarcar un 
fin social, el cual busca proteger y garantizar los derechos humanos de las personas de los 
estratos más bajos, tal como lo expresa la Constitución Política de Colombia en su preámbulo: 

a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de 
fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el 
trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco 
jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración . (Subrayado por 
fuera de texto). 
El Estado colombiano debe velar por garantizar la igualdad y la justicia de todos los 
colombianos, bajo este sentido no todos las personas nos encontramos en las mismas 
condiciones económicas y sociales, lo que quiere decir que existen situaciones de 
vulnerabilidad y pobreza por parte de algunos sectores, por lo tanto es deber del Estado 
garantizar una igualdad de contenido material para estos, en virtud de que sus condiciones no 
son las mismas y esto indica que deben recibir un tratamiento especial y diferenciado a través 
del cual se llega a la justicia y equidad social que día a día reclama la población colombiana 
más desfavorecida. 
2.  Así mismo cabe precisar lo señalado por la misma Constitución en su Título I 

 
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 

 
Tal como lo señala la Constitución Política de Colombia, el Estado colombiano es un Estado 
Social de Derecho basado en la dignidad humana y la solidaridad de las personas que la 
integran principalmente, es así como la defensa de la dignidad humana se convierte en uno de 
los pilares fundamentales del Estado y así mismo se convierte en objeto de protección a quienes 
no se les respete y garantice. 
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Los fines del Estado igualmente expresan servir a la comunidad y promover la garantía de los 
derechos fundamentales de sus asociados, visto desde un componente axiológico y 
reconociendo que los principios y derechos constitucionales forman parte dogmática de la 
Constitución Política de Colombia y que la misma prevalece sobre su contenido orgánico y de 
reforma, no es cierto que el Gobierno manifieste que el presente proyecto de ley es 
inconstitucional única y exclusivamente por vulnerar la estabilidad financiera de las empresas 
de servicios públicos domiciliarios, cuando en el proyecto se está manifestando claramente que 
lo que se busca es proteger la dignidad humana de los más desfavorecidos y de la función social 
que tiene el Estado, ya que como se mencionó anteriormente este proyecto es de contenido 
social. 
3.  De igual manera el artículo 13 de la misma Constitución señala: 

Artículo 13. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 

(Subrayado por fuera de 
texto). 
Esta norma constitucional señala un componente formal y material de garantía y respeto por 
este Derecho Fundamental, el cual, visto desde tu aspecto material, profundiza en aquellas 
personas que por su vulnerabilidad no podrán encontrarse en igualdad de condiciones con el 
resto de la ciudadanía y es deber del Estado protegerlas. 
4.  El proyecto de ley busca adicionar un parágrafo al artículo 96 y de esta forma eliminar 
el cobro del cargo por reconexión o reinstalación del servicio público domiciliario de inmuebles 
residenciales en los estratos 1, 2 y 3 si la causa de la suspensión o corte ha sido exclusivamente 
la mora en el pago de las facturas y, por otro lado, el artículo 142 se modifica para establecer 
un plazo máximo de reconexión o restablecimiento del servicio de 24 horas, contados a partir 
de que el usuario haya eliminado la causa de la suspensión del mismo. 
A este respecto la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha definido los servicios públicos 
domiciliarios como es físicas o 
humanas con puntos terminales en las viviendas o sitios de trabajo de los usuarios y cumplen 

 
Es así como los servicios públicos domiciliarios son una función social del Estado que mejoran 
las condiciones de vida de los ciudadanos, especialmente de aquellos que tienen mayores 
carencias como los de estratos 1, 2 y 3, a quienes se encuentra dirigido el objeto del presente 
proyecto de ley. Así mismo, la ausencia o ineficiente prestación de estos servicios puede 
amenazar derechos fundamentales como la vida, la integridad personal, la salud, entre otros. 
En los siguientes términos lo ha manifestado el Tribunal Constitucional: 

servicios públicos domiciliarios, en la medida en que se orientan a satisfacer las necesidades 
básicas esenciales de las personas. Por lo tanto, la idea de tales servicios no puede concebirse 
en otra forma, teniendo en cuenta el inescindible vínculo existente entre la prestación de los 
mismos y la efectividad de ciertas garantías y derechos constitucionales fundamentales de las 
personas, que constituyen razón de la existencia de la parte orgánica de la Carta y de la 
estructura y ejercicio del poder público. Indudablemente, una ineficiente prestación de los 
servicios públicos puede acarrear perjuicio para derechos de alta significación como la vida, 
la integridad personal, la salud, etc. Connotación esencial de estos servicios públicos que se 
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consagró expresamente en el artículo 4º de la Ley 142 de 1994, para efectos de lo establecido 
 

De acuerdo con lo anterior, los servicios públicos satisfacen necesidades básicas de la 
población y es por ello que algunos de estos se han catalogado de manera autónoma como 
derechos fundamentales, como en el caso del derecho al agua, el cual, por un amplio desarrollo 
internacional, recogido por la jurisprudencia constitucional nacional, es considerado como un 
derecho fundamental cuando está destinada al consumo humano (Sentencia T  749 de 2012). 
Este derecho si bien hoy se encuentra garantizado para ciertos grupos poblacionales en 
especialísimas condiciones de vulnerabilidad, cada vez se abre paso su reconocimiento a 
mayores segmentos de la población. 
Ahora bien, se ha considerado que las tarifas de los servicios públicos deben retribuirle al 
prestador la efectiva prestación del mismo, así mismo la ley contempla que para efectos de la 
elaboración de las fórmulas de las tarifas por parte de las Comisiones de Regulación se podrá 

(i) Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto 
el nivel y la estructura de los costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la 
demanda por el servicio; (ii) Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en 
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del 
nivel de uso (esta norma es la demandada en el presente caso); y, (iii) Un cargo por aportes 
de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la conexión del usuario al servicio. 
También podrá cobrarse cuando, por razones de suficiencia financiera, sea necesario acelerar 
la recuperación de las inversiones en infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a 
un plan de expansión de costo mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas 
partes an  
El proyecto de ley señala unos límites particulares a la exoneración en el cobro del cargo por 
reconexión, dado que se indica que es exclusivamente para bienes inmuebles de carácter 
residencial, es decir, que tienen como destinación final servir de casa de habitación de familias 
y no para otro tipo de actividades como industriales o comerciales. Así mismo, señala que el 
beneficio se aplica únicamente para aquellos inmuebles catalogados como estratos 1, 2 y 3, los 
cuales son ocupados por usuarios de menores ingresos y que por esta misma razón en ocasiones 
deben recibir subsidios por parte del Estado para poder acceder a la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios. 
Por último, exige de manera puntual que la exoneración en el cobro de la reconexión procederá 
únicamente cuando la causa de la suspensión del servicio sea la mora en el pago y el usuario 
se encuentre a paz y salvo con la empresa por esta misma razón, y no bajo otros eventos como 
el fraude o alteración en las conexiones, acometidas o medidores. 
En este orden de ideas, en los términos en que se encuentra señalado el requisito en el proyecto, 
solo sería posible acceder al no cobro del cargo por reconexión, cuando se pague la totalidad 
de la deuda de manera inmediata, en cuyo evento el prestador del servicio expedirá el 
respectivo paz y salvo. 
Así las cosas, se propone introducir una modificación al artículo primero del Proyecto de ley 
número 114 de 2014 Senado, por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 96 de 
la Ley 142 de 1994, con el fin de incluir la expresión  
5.  De acuerdo a la Sentencia T-614 de 2010: 

de incumplimiento en el pago, en sede de tutela, solo será procedente si; (i) el servicio está 



Página 8 Lunes, 18 de junio de 2018 GACETA DEL CONGRESO  432

destinado al consumo humano; (ii) las personas afectadas por la medida de suspensión son 
sujetos de especial protección constitucional; (iii) el usuario del servicio se encuentra en una 
precaria situación económica que le impide el pago inmediato de la obligación contraída; y 
(iv) no hubo reconexión fraudulenta del servicio. A juicio de la Sala, la exigencia de los cuatro 
requisitos indicados constituye una manera de salvaguardar los derechos fundamentales y a 
su vez permitir la viabilidad financiera de las empresas de servicios públicos esenciales. Al 
respecto, es preciso reiterar que, si bien la protección de los derechos fundamentales es el 
marco de actuación de los jueces de tutela, un caso como el que ahora es objeto de estudio 
implica tener en cuenta que el cobro que realizan las empresas de servicios públicos 
esenciales, así como la suspensión de estos por incumplimiento en el pago, tienen respaldo 
constitucional. Como se dijo, esos mecanismos se sustentan en el principio de solidaridad, 
buscan el sostenimiento financiero de esas empresas y constituyen un medio para la 

 
Con lo anterior es evidente la protección constitucional que existe para las personas de escasos 
recursos que no tienen los medios económicos para pagar los servicios públicos domiciliarios, 
y es de este modo que el legislador debe intervenir y proteger los derechos fundamentales de 
la población vulnerable. 
De igual manera establece la Corte: 

acuerdos de pago a fin cumplir con la obligación contraída con la empresa de servicios 
públicos, pues en concordancia con el principio de solidaridad, la reconexión del servicio en 
sede de tutela debe estar sujeta a la celebración de dichos acuerdos. La reconexión del servicio 
de agua en el presente caso, así como en casos cuyos supuestos fácticos sean similares, debe 
estar condicionada a la realización de todas las gestiones necesarias para suscribir acuerdos 
de pago a fin cumplir con la obligación contraída con la empresa de servicios públicos. Esta 
Sala considera que los acuerdos de pago cumplen importantes objetivos de orden 
constitucional: protegen los intereses de las empresas de servicios públicos; procuran la 
protección debida a los derechos fundamentales involucrados pues permite que la deuda por 
concepto de facturas atrasadas sea cancelada progresivamente ; y garantiza que la población 
v
(Sentencia T-614 de 2010). 
Aspecto fundamental en el sentido de que la misma Corte Constitucional incentiva a los 
acuerdos de pago realizados entre el usuario y las empresas de servicios públicos, pero es tarea 
de las empresas prestadoras de servicios públicos generar los mecanismos necesarios para que 
las personas puedan seguir con el servicio público y progresivamente cumplir su obligación, y 
de esta manera no vulnerar los derechos fundamentales de los usuarios de estratos más bajos. 

 con plazos amplios y cuotas 
flexibles que les permitan a los usuarios de escasos recursos y pertenecientes a estratos bajos 
de la población, la satisfacción de las obligaciones causadas por el consumo de los servicios 
públicos esenciales. Así, el pago de las obligaciones contraídas con las empresas de servicios 
públicos no puede poner en riesgo o vulnerar otros derechos fundamentales de los usuarios, 

-614 de 2010). 
Dejando claro que si bien existe un contrato de condiciones uniformes entre el usuario y la 
empresa prestadora de servicios públicos, sobre el mismo prevalecerán los derechos 
fundamentales de las personas, que al encontrarse en una situación económica precaria y de 
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vulnerabilidad, es deber no solo constitucional, sino también legislativo el regular la materia y 
dejar claridad que debe existir flexibilidad en los acuerdos de pago, cuando exista mora en el 
pago y como lo establece la Corte Constitucional, no se puede desconocer el mínimo vital de 
las personas más vulnerables y lograr un equilibrio para que las mismas accedan a los servicios 
públicos domiciliarios y se les garantice un acuerdo de pago progresivo que no vulnere 
derechos fundamentales. 
Conforme a lo planteado anteriormente, se tuvieron en cuenta las siguientes cifras: 
1.  Muchas familias de estratos bajos del país no tienen recursos económicos para pagar 
los servicios públicos, fundamento en ello, se tienen las siguientes cifras de familias 
colombianas que se encuentran en situación de pobreza: 
 

CIFRAS POBREZA Y DESIGUALDAD EN DEPARTAMENTOS DE COLOMBIA 
DANE 2014 

Departamento % 
Pobreza 

% 
Extrema 
Pobreza 

Promedio 
Ingreso 
Pobreza 

Promedio 
Ingreso 
Extrema 
Pobreza 

Núcleo 
Familiar 

Atlántico 28.6 3.9 
$923.000 $400.000 

4 
$230.000 c/u $100.000 c/u 

Antioquia 24.3 7.7 
$861.000 $372.000 

4 
$215.000 c/u $93.000 c/u 

Bogotá 10.2 1.6 
$918.000 $327.000 

4 
229.000 c/u $99.000 c/u 

Bolívar 41.8 10.1 
$860.000 $383.000 

4 
$215.000 c/u $95.000 c/u 

Boyacá 38.2 13.3 
$769.000 $359.000 

4 
$192.000 c/u $89.000 c/u 

Caldas 29.2 7.2 
$820.000 $360.000 

4 
$205.000 c/u $90.000 c/u 

Caquetá 39.0 9.7 
$774.000 $361.000 

4 
$193.000 c/u $90.000 c/u 

Cauca 54.2 25.5 
$704.000 $347.000 

4 
$176.000 c/u $86.000 c/u 

Cesar 40.9 12.0 
$844.000 $376.000 

4 
$211.000 c/u $94.000 c/u 

Chocó 65.9 39.1 $735.000 $351.000 4 
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Departamento % 
Pobreza 

% 
Extrema 
Pobreza 

Promedio 
Ingreso 
Pobreza 

Promedio 
Ingreso 
Extrema 
Pobreza 

Núcleo 
Familiar 

$183.000 c/u $87.000 c/u 

Córdoba 46.3 12.3 
$753.000 $3 54.000 

4 
$188.000 c/u $88.000 c/u 

Cundinamarca 16.9 3.8 
$810.000 $364.000 

4 
$202.000 c/u $91.000 c/u 

La Guajira 53.0 24.8 
$763.000 $361.000 

4 
$190.000 c/u $90.000 c/u 

Huila 43.9 14.2 
$797.000 $368.000 

4 
$199.000 c/u $92.000 c/u 

Magdalena 48.1 13.6 
$831.000 $374.000 

4 
$207.000 c/u $93.000 c/u 

Meta 23.3 6.6 
$845.000 $375.000 

4 
$211.000 c/u $93.000 c/u 

Nariño 42.9 11.3 
$737.000 $352.000 

4 
$184.000 c/u $88.000 c/u 

Norte de 
Santander 39.9 10.5 

$858.000 $369.000 
4 

$214.000 c/u $92.000 c/u 

Quindío 31.7 6.9 
$870.000 $372.000 

4 
$217.000 c/u $93.000 c/u 

Risaralda 23.7 5.4 
$849.000 $367.000 

4 
$212.000 c/u $91.000 c/u 

Santander 19.6 5.1 
$873.000 $388.000 

4 
$218.000 c/u $97.000 c/u 

Sucre 43.9 9.1 
$807.000 $370.000 

4 
$201.000 c/u $92.000 c/u< 

/o:p> 

Tolima 32.5 9.3 
$818.000 $369.000 

4 
$204.000 c/u $92.000 c/u 

22.7 5.2 $877.000 $382.000 4 
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Departamento % 
Pobreza 

% 
Extrema 
Pobreza 

Promedio 
Ingreso 
Pobreza 

Promedio 
Ingreso 
Extrema 
Pobreza 

Núcleo 
Familiar 

Valle del 
Cauca $219.000 c/u $95.000 c/u 

Fuente: DANE. 
 
Los argumentos dados por el Gobierno para defender el cobro de cargos adicionales al cargo 
básico se basan en su estabilidad financiera para prestar un eficiente servicio, como se 
corrobora en la Sentencia SU-1010 de 2008, al afirmar la Corte que: 

por la ley y por algunas normas de carácter reglamentario para la imposición de sanciones 
de contenido pecuniario. Dicha potestad administrativa sancionadora, afirmaba, les fue 
atribuible por la importancia de la función que desarrollan y por la necesidad de garantizar 
su equilibrio financiero, a través de lo cual se busca lograr la ampliación de la cobertura y la 
prestación eficiente de los servicios públicos domicil (Subrayado fuera de texto). 
De la anterior aseveración se deduce que las empresas de servicios públicos el principal 
argumento que exponen es su sostenibilidad financiera, más allá de la prestación eficiente del 
servicio público, aun cuando tienen la facultad de realizar cobros legales que le garantizan su 
equilibrio monetario. 
Circunstancia que la Corte Constitucional, en la misma sentencia referenciada, desvirtúa a las 
empresas de servicios públicos dicha facultad asumida por ellas mismas respecto a la 
posibilidad de realizar cobros pecuniarios distintos a los permitidos por la ley, al considerar 
que: 

le otorgó determinadas facultades y prerrogativas a las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, las cuales resultan necesarias para asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Así, en caso de incumplimiento del contrato, tal como se 
anotó con anterioridad, dichas facultades se relacionan con la suspensión del servicio y la 
resolución del contrato y, en caso de que el incumplimiento se dé en el pago de la factura, se 
permite además que puedan cobrar unilateralmente el servicio consumido y no facturado y los 
intereses mo  
De lo que se concluye, que, para la Corte Constitucional, las empresas cuentan con las 
siguientes prerrogativas para asegurar su estabilidad financiera y en consecuencia prestar un 
efectivo servicio: 
  Cobro del cargo fijo 
  Suspensión del servicio 
  Resolución del contrato 
  Cobrar unilateralmente el servicio consumido 
  Cobrar unilateralmente el servicio no facturado 
  Intereses moratorios sobre saldos insolutos. 

Adicionalmente, tanto la Ley 142 de 1994 como la jurisprudencia de la Corte Constitucional y 
los conceptos de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios son claros al decir 
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que las empresas prestadoras solo pueden cobrar los costos en que realmente incurran, es decir, 
no pueden cobrar gastos que no han efectuado. Desde este punto de vista, es injustificado que 
las empresas, amparadas en las reglamentaciones de las comisiones de regulación, hoy cobren 
unas tarifas de reconexión o reinstalación exorbitantes (siempre el máximo autorizado), cuando 
lo cierto es que las actividades que deben desplegar para reanudar el servicio son simples, 
elementales, ejecutables casi siempre por un solo operario con las herramientas más sencillas. 
Con justificada razón muchos usuarios indignados manifiestan que cuesta más la reconexión 
que la factura mensual de consumo de algunos servicios. 
6.  Ahora bien, una de los aspectos fundamentales que debemos tener en cuenta es que este 
proyecto de ley, en ningún momento busca afectar los cargos básicos que garantizan la 
estabilidad financiera de las empresas de servicios públicos, mucho menos el cargo fijo y básico 
de consumo, por cuanto como dice la Corte en la Sentencia C-353 de 2006, citando a su vez 
las Sentencias C-150 y C-041 de 2003 y, sobre todo, los salvamentos de voto de los magistrados 
Humberto Sierra Porto y Jaime Araújo Rentería, la solidaridad y la redistribución no deben ser 
entendidas solo en beneficio de las empresas  Lo que justifica el cobro del cargo fijo   sino 
también y especialmente en beneficio de los usuarios, que son la parte más vulnerable de la 
relación contractual y que, por lo tanto, deben ser sujetos de mayor protección por mandato 
constitucional. 
La mayoría de las empresas de servicios públicos domiciliarios son del Estado, y por lo tanto 
deben garantizar los fines de un Estado Social de Derecho, lo cual se debería reflejar en el no 
cobro por reconexión para los estratos 1, 2 y 3, cuando la causa sea mora en el pago, teniendo 
en cuenta que en dichos hogares habitan menores de edad, adicional a ello existen tutelas de la 
Corte Constitucional que garantizan estos derechos fundamentales y ordenan la reconexión 
inmediata. 
Así mismo se concluyó que en razón de que las empresas de servicios públicos han tenido 
avances tecnológicos que les permiten realizar reconexiones de forma ágil y rápida, sin la 
utilización de una cuadrilla para efectuar estos procesos, con ello se demuestra que el valor de 
la reconexión no debe ser cobrado.  
B)  OBJECIONES POR INCONVENIENCIA: 
RAZONES EXPUESTAS POR EL GOBIERNO 
1.  El presupuesto público no puede asumir el cargo por reconexión y reinstalación. 
Así como ni los usuarios ni las empresas deben asumir los costos por reconexión y reinstalación 
de los servicios públicos, cuando estos son cortados o suspendidos por falta de pago, porque 
esta exigencia es inconstitucional, también resulta inconveniente asignar esta carga al 
presupuesto público. 
Al respecto, se ha de considerar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 819 
de 2003, en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos o conceda beneficios 
tributarios debe hacerse explícito cuál es su impacto fiscal y establecerse su compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo que dicta anualmente el Gobierno nacional. 
Para el efecto, dispone la norma, en la exposición de motivos de los proyectos y en cada una 
de las ponencias para debate se deben incluir expresamente los costos fiscales de los mismos y 
la fuente de ingreso adicional para cubrirlos. 
De la misma manera, dicha regulación prescribe que durante el trámite de los proyectos, el 
Ministerio de Hacienda debe rendir concepto acerca de los costos fiscales que se han estimado 
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para cada una de las iniciativas, así como sobre la fuente de ingresos para cubrirlas y sobre la 
compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
En comunicación recibida el 10 de octubre de 2016 por la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público rindió concepto negativo sobre 
esta iniciativa legislativa y advirtió el incumplimiento de lo preceptuado en el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003. 
Así, el Ministerio señaló que, en franco desconocimiento de la citada norma, el proyecto de ley 
no hace explícito cuál es su impacto fiscal y tampoco establece su compatibilidad con el marco 
fiscal de mediano plazo. Igualmente, indicó que la iniciativa no precisa los costos fiscales que 
causará ni la fuente de ingreso adicional para cubrirlos. 

En el caso del 
servicio de energía, el subsidio adicional a cargo de la Nación, al incorporar estos nuevos 
costos, se estima aproximadamente en $5.760 millones al año, tomando como base la 
proyección de los ingresos anuales presupuestados de las empresas comercializadoras de 

 
Al respecto, no sobra destacar que en la actualidad existen ocho empresas cuya actividad es la 
comercialización y distribución de energía, en las que los ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y Energía tienen participación directa. Estas empresas se caracterizan por 
prestar el servicio en las regiones particularmente pobres del país. Dadas las restricciones 
presupuestales existentes, exigir a estas empresas que asuman los costos que generan las 
actividades de reconexión y reinstalación puede generar impactos fiscales importantes. 
Así, por ejemplo, la Empresa Distribuidora del Pacífico (Dispac), que reemplazó a la antigua 
Electrificadora del Chocó y cuenta con una participación estatal del 99,97%, distribuye energía 
a 16 municipios del departamento del Chocó, siendo el 83% de sus clientes usuarios 
residenciales de estrato 1. 
Con fundamento en lo expuesto hasta aquí, el Gobierno nacional sugiere que se precise y se 
haga explícito quién y con cuáles recursos se pagarán los costos reales en que incurren las 
empresas para realizar la reconexión y la reinstalación de los servicios públicos cortados o 
suspendidos por falta de pago, en caso de que no se acepten las objeciones de 
inconstitucionalidad formuladas en precedencia. 
Como ya explicó, al tenor de lo dispuesto en el artículo 367 de la Constitución, el régimen 
tarifario de los servicios públicos domiciliarios tiene reserva de ley, de suerte que, si este punto 
no es regulado en esta iniciativa, el mismo no podrá ser desarrollado por el Presidente de la 
República en ejercicio de la potestad reglamentaria (artículo 189.11 de la Constitución), así 
como tampoco por las comisiones de regulación (artículo 73 de la Ley 142 de 1994). 
2.  El parágrafo 2° adicionado al artículo 96 de la Ley 142 de 1994 no es necesario. 

con la disposición del presente artículo, no habrá disminución ni aumento en el cobro del cargo 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 142 de 1994, es claro que la 
exoneración del pago de los servicios de reconexión y reinstalación no afecta en absoluto el 
valor del cargo fijo, pues este solo refleja 
la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de 

 
El citado artículo también establece: 
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 para garantizar la disponibilidad permanente del 
suministro aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los 
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes 
que, de acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son 
necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de 
continuidad y con eficiencia  
Nótese entonces que el cargo fijo, a diferencia del cargo por reconexión y reinstalación, se 
cobra a todos los usuarios, por cuanto con él se busca garantizar las condiciones de operación 
que permitan mantener la continuidad, disponibilidad y eficiencia del servicio para toda la 
población. Por el contrario, el cargo por reconexión y reinstalación solo se cobra a quienes lo 
generan por el incumplimiento en el pago. 
En este sentido, al no existir una relación entre el cargo fijo y el cargo por reconexión y 
reinstalación, el parágrafo 2° adicionado al artículo 96 de la Ley 142 de 1994 no se requiere ni 
tiene aplicación, por lo que se sugiere su eliminación. 
3.  La materia regulada en la modificación del artículo 142 de la Ley 142 de 1994 se 
encuentra parcialmente prevista en el artículo 42 del Decreto-ley 019 de 2012 
3.1.  El artículo 2° del proyecto de ley modifica el artículo 142 de la Ley 142 de 1994 para 
señalar que, si el restablecimiento del servicio no se hace dentro de las 24 horas siguientes, 
después de que el suscriptor o usuario cumpla con todos los gastos de reinstalación o 

 
Sea lo primero indicar que el artículo 42 del Decreto-l
favorablemente una solicitud de reconexión de un servicio público a un usuario, o desaparecida 
la causa que dio origen a la suspensión del servicio, la reconexión deberá producirse dentro de 

 
Visto lo anterior, queda claro que el restablecimiento del servicio por reconexión ya está 
regulado en el artículo 42 del Decreto-ley 019 de 2012, de suerte que la nueva regulación sobre 
este punto no es necesaria. 
3.2  Ahora bien, como ya se explicó en el apartado primero de este escrito, la reconexión y 
la reinstalación son actividades diferentes. Mientras la reconexión tiene lugar cuando se 
suspende el servicio, la reinstalación ocurre cuando este ha sido cortado. 
En este sentido, la norma resulta desafortunada pues prevé el mismo tiempo para las dos 
actividades, a pesar de que la reinstalación de un servicio público puede ser mucho más 
compleja que la reconexión del mismo. 
ANÁLISIS DE LAS OBJECIONES: 
a)  Respecto al Impacto Fiscal: 
  Inobservancia requisito: 

El Gobierno nacional aduce que el proyecto de ley desconoce el requisito sine qua non de 
impacto fiscal establecido en la Ley 819 de 2003, porque no fue incluido de manera expresa 
dentro de la iniciativa se deben incluir expresamente los costos fiscales de los mismos y la 
fuente de ingreso adicional para cubrirlos. 
Respecto a la materia, la Corte Constitucional, en Sentencia C-625 de 2010 ha establecido línea 
jurisprudencial a través de la cual se ha definido que: 

 de 2003 constituyen un parámetro 
de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos constitucionalmente 
valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la 
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aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad 
entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye 
el margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la 
política económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la 
aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el 
Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de 
financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y 
otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que 
involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. Si se 
considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento 
corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso 
ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada 
por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de 
impacto fiscal erróneo, corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al 
procedimiento legislativo, en aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias económicas 
del proyecto. El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 no puede interpretarse de modo tal que la 
falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso 
legislativo, afecte la validez constitucional del trámite respectivo. 

 
En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 
2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al 
Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en 
el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas 
del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que 
las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. Y en ese proceso de racionalidad legislativa 
la carga principal reposa en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los 

 
Ahora bien, es importante resaltar que durante el trámite legislativo realizado en los 
distintos debates los ponentes y el autor del proyecto, cuya exposición se plasmó en las 
ponencias a considerar donde sostuvieron e ilustraron la inexistencia de algún impacto 
fiscal que pueda ocasionarse a la finanzas del Estado por cuanto se desvirtuaron los 
argumentos por las empresas de servicios públicos domiciliarios quienes defienden el 
cobro de cargos adicionales al cargo básico basados en su estabilidad financiera para 
prestar un eficiente servicio, no obstante como se corrobora en la Sentencia SU-1010 de 
2008, la Corte afirma que: 
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habilitadas por la ley y por algunas normas de carácter reglamentario para la imposición de 
sanciones de contenido pecuniario. Dicha potestad administrativa sancionadora, afirmaba, 
les fue atribuible por la importancia de la función que desarrollan y por la necesidad de 
garantizar su equilibrio financiero, a través de lo cual se busca lograr la ampliación de la 

 (Subrayado fuera 
de texto). 
De la anterior aseveración, se deduce que las empresas de servicios públicos el principal 
argumento que exponen es su sostenibilidad financiera, más allá de la prestación eficiente del 
servicio público, aun cuando tienen la facultad de realizar cobros legales que le garantizan su 
equilibrio monetario. 
Circunstancia que la Corte Constitucional, en la misma sentencia referenciada, desvirtúa a las 
empresas de servicios públicos dicha facultad asumida por ellas mismas respecto a la 
posibilidad de realizar cobros pecuniarios distintos a los permitidos por la ley, al considerar 
que: 

posiciones de la Ley 142 de 1994 el legislador 
le otorgó determinadas facultades y prerrogativas a las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, las cuales resultan necesarias para asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Así, en caso de incumplimiento del contrato, tal como se 
anotó con anterioridad, dichas facultades se relacionan con la suspensión del servicio y la 
resolución del contrato y, en caso de que el incumplimiento se dé en el pago de la factura, se 
permite además que puedan cobrar unilateralmente el servicio consumido y no facturado y los 

. 
De lo que se concluye que, para la Corte Constitucional, las empresas cuentan con las siguientes 
prerrogativas para asegurar su estabilidad financiera y, en consecuencia, prestar un efectivo 
servicio: 
 Cobro del cargo fijo 
 Suspensión del servicio 
 Resolución del contrato 
 Cobrar unilateralmente el servicio consumido 
 Cobrar unilateralmente el servicio no facturado 
 Intereses moratorios sobre saldos insolutos. 
 Responsabilidad sobre los costos de reconexión: 

En tal sentido, la Resolución 79 de 1997, estipula cuál es la estructura tarifaria, que el 
comercializador de energía eléctrica podrá cobrar a los usuarios finales los siguientes cargos: 
 Un cargo por unidad de consumo 
 Un cargo de conexión 
 Un cargo mínimo por disponibilidad del servicio. 

Así mismo, la Resolución 31 de 1992 contempla que una vez que la comercializadora 
determine el costo de prestación del servicio de electricidad (entendido como el costo de 
económico de prestación que resulta de aplicar: a) las fórmulas generales de costos 
establecidas en el anexo número uno de esta resolución, sin afectarlo con subsidios ni 
contribuciones, y b) el costo de comercialización particular aprobado por la Comisión para 
un determinado prestador del servicio, de acuerdo con el anexo número dos de la presente 
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resolución. Sobre el costo de prestación del servicio se determina el valor de la tarifa aplicable 
al suscriptor o usuario). 
Y sumado a ello, esta última resolución contempla que una vez que el comercializador 
determine el costo de prestación del servicio de electricidad con base en la fórmula de costos 
establecida en la presente resolución, para efectos tarifarios estará sujeto a las condiciones que 
rigen los subsidios y contribuciones, según las normas pertinentes. 
De lo anterior se deduce que los subsidios no cubren los costos de reconexión o reinstalación 
de un servicio público domiciliario, por cual se concluye que no existe ninguna afectación 
presupuestal a las finanzas del Estado como lo afirma el Ministerio de Hacienda. 
Por lo expuesto, consideramos que las razones para alegar la Inconstitucionalidad e 
Inconveniencia dentro del contenido planteado en el proyecto de ley no son acertadas y se 
traducen en una prelación de los intereses de particulares y las empresas prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios, sobre la población vulnerable y poco pudiente del país, la cual 
es en últimas hacia quien va dirigida la iniciativa; recalcando que es un proyecto que genera un 
impacto social para la comunidad, ya que es una forma de apoyar la paz en Colombia y darles 
respuesta a miles de familias que necesitan condiciones de vida digna. 
Finalmente, queremos precisar que en este nuevo informe quisimos retomar lo expuesto en el 
informe de objeciones radicado el pasado 10 de mayo de 2017 en Senado de la República y 8 
de mayo de 2017 Cámara, salvo lo relacionado con el parágrafo del artículo segundo de la 
iniciativa en comento, con el fin de mantener nuestra postura en el sentido de dejar claro que 
esta iniciativa, está enmarcada dentro de un marco social, con miras a hacer efectivo el 
cumplimiento de los fines del Estado, anteriormente mencionados, buscando que la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios para los estratos de menores recursos no resulten 
afectados por un mayor valor en los servicios públicos producto de los cobros por reconexión.  

DECISIÓN: 
No acoger las objeciones presidenciales presentadas por el Gobierno nacional frente al 
Proyecto de ley número 190 de 2015 Cámara, 16 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
modifica la Ley 142 de 1994, se elimina el cobro por reconexión y reinstalación de los servicios 
públicos domiciliarios residenciales, y se dictan otras disposiciones, de conformidad a lo 
expuesto anteriormente. 
Cordialmente, 
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118 DE 2016 
SENADO, 290 DE 2017 CÁMARA 

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y obra del expresidente Julio César 
Turbay Ayala, con ocasión del primer centenario de su natalicio. 

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2018 
Doctores 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente del Senado de la República 
RODRIGO LARA RESTREPO 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
Respetados Presidentes: 
De acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias del Senado de la República y 
de la Cámara de Representantes, y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representante integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos presentar a consideración de las 
plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes, para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia. 
En tal sentido, y después de efectuar el estudio y discusión de la iniciativa, hemos decidido 
acoger en su totalidad el texto del articulado aprobado en segundo debate por la plenaria de la 
Honorable Cámara de Representantes.  

TEXTO DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118 DE 2016 
SENADO, 290 DE 2017 CÁMARA 

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y obra del expresidente Julio César 
Turbay Ayala, con ocasión del primer centenario de su natalicio. 

Artículo 1°. La República de Colombia honra la memoria y obra del expresidente de la 
República doctor Julio César Turbay Ayala, al cumplirse el primer centenario de su nacimiento, 
ocurrido en Bogotá el 18 de junio de 1916. 
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional y al Congreso de la República para rendir 
honores al expresidente Turbay Ayala, en acto especial y protocolario, cuya fecha, lugar y hora 
serán programados por la Mesa Directiva del honorable Senado de la República, en el cual 
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contará con la presencia de altos funcionarios del Gobierno nacional, miembros del Congreso 
de la República y demás autoridades locales y regionales. 
Parágrafo. Copia de la presente ley será entregada a los familiares del expresidente Turbay 
Ayala, en letra de estilo y en el acto especial y protocolario de que trata el presente artículo. 
Artículo 3°. Se institucionaliza el día 18 de junio de cada año como la fecha en la que la nación, 
a través del Ministerio del Interior, rinda honores y honre la memoria del expresidente Julio 
César Turbay Ayala, en actos públicos y con amplia difusión nacional. 
Artículo 4°. El Ministerio de Cultura, por sí mismo o a través de sus entidades adscritas o 
vinculadas, erigirá dos (2) bustos en bronce del expresidente Julio César Turbay Ayala, los 
cuales serán ubicados en el Centro de Convenciones de Cartagena el cual lleva su nombre y en 
un lugar destacado del Capitolio Nacional. 
Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacional y al Archivo Nacional General de la Nación, 
la recopilación, selección y publicación en medio físico y/o y digital, de las obras, discursos y 
escritos políticos del expresidente Julio César Turbay Ayala. Una vez la información sea 
recopilada y digitalizada, deberá ser compartida al Banco de la República para que, a través de 
su Biblioteca Virtual, se actualice y enriquezca la información ya existente del ex presidente. 
Artículo 6°. Con base en la compilación señalada en el artículo anterior, se autoriza al 
Gobierno nacional para que a través del Ministerio de Cultura se publique un libro biográfico 
e ilustrativo del expresidente Julio César Turbay Ayala, con el fin de que se distribuya un 
ejemplar para cada una de las bibliotecas públicas dentro del territorio nacional. 
Artículo 8°. Encárguese a la Agencia Nacional de Televisión (ANTV), la producción y 
emisión de un documental que recoja la vida y obra del expresidente Julio César Turbay Ayala, 
el cual será transmitido por el Canal Institucional y Señal Colombia. 
Artículo 9°. El Presidente de la República designará un comité especial que se creará con el 
fin de garantizar la planeación, organización y seguimiento de los eventos y obras que se 
llevarán a cabo por parte de las entidades autorizadas y encargadas de cada actividad para el 
cumplimiento de la presente ley. 
Artículo 10. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuestales necesarias, con el fin de que se lleve a cabo el 
cumplimento de las disposiciones establecidas en la presente ley, autorización que se extiende 
a la celebración de los contratos y convenios interadministrativos necesarios entre la nación y 
las otras entidades a las cuales se han delegado las respectivas gestiones. 
Artículo 11. Las obras y actividades establecidas en la presente ley se deberán ejecutar dentro 
del año siguiente a su entrada en vigencia. 
Artículo 12. La presente ley rige a partir de su publicación. 
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